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licitaciones públicas en las áreas relevantes de uso de 

energía. Estos pueden estar representados por un 

departamento de contrataciones centralizado para la 

autoridad municipal o un departamento de contrata-

ción especializado de una empresa de propiedad o 

controlada por el municipio. En caso de que se esté 

planifi cando alguna licitación pública, se deberán con-

siderar las intervenciones destinadas a mejorar los 

resultados energéticos. 

Además de buscar oportunidades para utilizar las 

compras públicas en función de los puntos críticos de 

energía identifi cados, puede ser útil considerar una 

gama más amplia de compras públicas planifi cadas. 

Mediante la identifi cación y el análisis sistemático de 

los planes de licitación se puede elaborar una breve 

lista de potenciales áreas en las que se podría infl uir en 

el uso de la energía. 

Se deberá considerar la elaboración de un plan para 

sintetizar las acciones necesarias para una mejor com-

prensión del uso de la energía en la ciudad, los puntos 

críticos en el uso de energía y las posibles oportunida-

des de contratación que pueden utilizarse para obte-

ner mejores resultados energéticos. Las áreas clave de 

un plan de este tipo podrían incluir actividades para:

• investigar los puntos críticos del consumo de energía 

• identifi car, preparar e infl uir en las oportunidades de 

compras públicas

• evaluación fi nanciera para inversiones

• evaluar la ampliación del papel de las autoridades en 

cuanto sus acciones y atribuciones
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ACCIÓN: INTERVENCIÓN EN LAS COMPRAS 

PÚBLICAS

La realización de pequeños cambios de lo que podría 

llamarse el proceso “regular” de licitación puede activar 

la innovación, haciendo que los clientes soliciten bienes 

y servicios que no existen en el área local o que no 

están disponibles en una forma o con un precio acep-

table para el cliente. La introducción de cambios al 

proceso de compras públicas puede además permitir 

a los clientes responder positivamente a la innovación, 

haciendo posible que las tecnologías nuevas y emer-

gentes compitan en igualdad de condiciones con los 

bienes y servicios tradicionales. 

Innovación y compra pública a favor de la innovación: 

los principios

La innovación presenta riesgos: Tiene que haber una 

razón clara para innovar y si continuamos comprando 

los mismos bienes y servicios, no estaremos a la altura 

de este reto. 

Comprender la perspectiva del proveedor sobre la 

innovación: La generación de una demanda creíble es 

la tarea clave en la compra rública a favor de la innova-

ción, pues es la nueva demanda la que promueve la 

innovación.

La innovación lleva tiempo: Por este motivo, es import-

ante que los clientes comuniquen sus necesidades 

pronto y les den tiempo a los proveedores para innovar. 

Prácticas de compra pública a favor de la innovación

Los proveedores son muy creativos cuando se les da la 
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oportunidad, especialmente cuando necesitan retener 

o ganar participación en el mercado. La compra pública 

a favor de la innovación signifi ca emprender el ciclo 

licitaciones de tal forma que libere el potencial de 

creatividad e innovación de los proveedores para 

obtener mejores resultados.

Esto signifi ca cambiar la forma en que las organizacio-

nes y los individuos conciben y llevan a cabo las com-

pras públicas y muchas veces cambiar el concepto de 

estas a nivel de organización, por ejemplo, como una 

función estratégica en vez de una de menor relevancia.

Un informe paralelo de un estudio de caso del pro-

yecto CEPPI muestra cómo se puede llevar a cabo la 

preparación, planifi cación y aplicación, incluyendo las 

difi cultades y potenciales soluciones que puede 

enfrentar un municipio al iniciar la ruta hacia la meta 

del uso estratégico de la innovación para la transfor-

mación de sistemas de energía.

Para ver la versión completa en inglés de esta guía y 

otros recursos del proyecto, visite el sitio web del 

CEPPI. 

http://www.ceppi.eu/fi leadmin/user_upload/guidance_learning/CEPPI_Guide.pdf
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PANTONE 136 EC

C 0
M 31
Y 87
K 0

R 253
G 183
B 59

PANTONE 2768 E C

C 100
M 90
Y 13
K 69

R 15
G 32
B 75


